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NOTA INFORMATIVA DE LA REUNION DEL TRIBUNAL de la OPE, de fecha 

05 de septiembre de 2024, excepcional de estabilización de empleo de larga duración, 

para el acceso a la plaza de profesores de piano y lenguaje musical de la Escuela de 

Música, por el sistema de concurso, del Ayuntamiento de Zuia 

 

Propuesta de nombramiento 

 

De conformidad con lo señalado por la base 6ª, se otorgó a las personas interesadas un 

plazo de 10 días hábiles para formular las reclamaciones a que estimasen oportunas a las 

calificaciones provisionales ante la Entidad Local. Al no haberse presentado 

reclamaciones, las calificaciones provisionales quedan elevadas a calificaciones finales, 

ordenándose, igualmente, su publicación. 

 

Nombre y apellidos Puntos según 

autovaloración 

realizada 

Puntos 

comprobados por 

el tribunal 

1. Ainhoa Mª Beristain Sáenz 100.0 100.0 

2. Jaime Madariaga Meñaca 100.0 99.64858 

3. Amaya González de Herrero  80.0 80.0 

4. Arántzazu Saiz Marculeta 65.97839 0.0 

 

De esta manera, el tribunal propone el nombramiento, previo cumplimiento de los 

trámites recogidos en la convocatoria, como personal laboral en prácticas de Dª Ainhoa 

Mª Beristain Sáenz y de D. Jaime Madariaga Meñaca, para el acceso a las plazas de 

profesores de piano y lenguaje musical de la Escuela de Música, por el sistema de 

concurso, del Ayuntamiento de Zuia 

 

En Zuia, a 5 de septiembre de 2024. 

 

 

 

 

Eduardo Alday Galán  

Secretario del tribunal calificador 
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